
i 

COMlSlON FEDERAL 
DE MEJORA 

REGULATORIA 

LIC. XAVIER E O N E  
OFICIAJ=~YOR DE 

_ .  . -  
. .. 1 

c 

COORDINACI~N GENERAL DE SERVICIOS, . 
AGROPECUARIO, COMERCIO E INDUSTRIA 

COFEME/03/012 

México, D.F., a 9 de enero de 2003 

DE LEóN ANDRADE ~/- 
CA~FCRET-RICULTURA, 

ER/A, DESARROLLWW L, PESCA Y ALIMENTACIóN 

e refiero al anteproyecto de Modificación de Norma Oficial Mexicana NOM-O1 2-ZOO-I 993, 
Especificaciones para la regulación de productos quimicos, farmacéuticos, biológicos y 
alimenticios para uso en animales o consumo por estos, recibido en esta Comisión el 28 de 
noviembre del 2002 mediante formato electrónico en el cual la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación solicita la exención de la presentación de 
la Manifestación de Impacto Regulatorio. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 69-E, 69-G y 69-H de la Ley Federal de 
Procedimiento Adminlstrativo (LFPA), esta Comislón exime a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación de la presentación de la Manifestación de 
Impacto Regulatorio del anteproyecto en comento, al no establecer costos de cumplimiento 
para los particulares, ni incorpora especificaciones más estrictas. 

En atención a lo anterior y con fundamento en el artículo 69-L, segundo párrafo de la LFPA, 
se anexa una versión del anteproyecto debidamente sellada y.rubricada pofila Comisión. 

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes para cualquier'duda o aclaración sobre el 
particular. 

EL COORDINADOR GENERAL 

C.C.P. 
Ing. Alí B. Haddou Ruiz Coordlnador General de Manlfestaclones de Impacto Regubtorlo de la Com1s16n Federal de MeJora 

. Bernardo Rojas Najera Coordlnador Ejecutlvo de la Com1s16n Federal de Mejora Regulatorla Para su conoclrnlento 
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